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VISTO:

El pedido formulado al orden 2 por la Sra. Lic. MARÍA PAZ NAJLE PRADALES (Leg.
55.839), ex docente del Campus Virtual, en el sentido de que se le abonen los días de
licencia anual reglamentaria del período 2021 no gozados a raíz de su renuncia; y

CONSIDERANDO:

Que la nombrada revistó hasta la fecha de su dimisión (31 de diciembre de 2021) en un
cargo interino de Profesor Titular con dedicación simple (Cód. 103);

Lo informado por el Departamento de Personal y Sueldos de Secretaría General al
orden 6;

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 3413/79, Art.
9º, Incs. f) y l),

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Disponer la liquidación y pago a favor de la Sra. Lic. MARÍA PAZ
NAJLE PRADALES, ex docente legajo 55.839 del Campus Virtual, de veinte (20) días
corridos de licencia anual reglamentaria del año 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Campus
Virtual y al Departamento de Personal y Sueldos de Secretaría General.

fv




	fecha: Jueves 10 de Febrero de 2022
	numero_documento: RR-2022-50-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-02-10T10:19:02-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-10T14:55:24-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-02-10T14:56:16-0300
	GDE UNC




